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Oficiales terceros

D. José Morales Mesa; excedente en las islas Canarias, pres~
tando sus servicios, en comisión, en la Capitania gene·
ral de dichas islas, queda de plantilla en la expresada
Capitanía genernl.

» IsidrcvHcl'uandez Marcos, excedente y en comisión en
la Subinspección de la 8éptima región, pasa á prestar
sus servicios, en el mismo concepto, á la Capitania ge...
nera! de Castilla la Vieja.

Relaci6n que se cita

Ofl;ciales primeros

D. Maur06uzmán Herrero, excedente y pl'éStando BWl,servi·
cios, en comisión, en la Capitanía general de Cataluña,
á la Subinspección de la cuarta región, de plantilla.

» Leandro Martínez Redondo, excedente l;ln la primera re·
gión, á la Comisión liquidadora de las Subinspecciones
de Ultramar, con arreglo a lo que se determina en real
orden de 9,del actual (D. O. núlrL 200).

Oficiales segundos

D. Leandro Lara Tomé, excedente en la primera región, á.
la Subinspección de la sexta, de plantilla, quedando
en comisión en el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

» Enrique de Candido Granero, de la'Subinspección de
la octava región, á la Capitanía general de Castilla la
Nueva, en comisión, sin causar baja en su anterior
destino.

» Santiago Mancebo Borrego, excedente en la primera re·
gión, a la Capitanía general de Castilla la Nueva, en
comisión, percibiendo sueldo de activo con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 5.° del vigente presupuesto. .'

» Diego Albandoz García, de la Capitanía general de Casti·
lla la Vieja y en comisión en este Ministerio, a la 'Sub
inspección de la séptima región, continuando en la ex
pre~ada comisión.

» Juan Conde Sánchez, de la Subinspección de la sexta re·
gión y en comisión en este ::Ministerio, queda de' plan
tilla en el mismo.

» Julio Candelarese Casado, ascendido, de la Capitanía ge
neral de Canarias y en comisión en el Consejo Supre·
mo de Guerra y Marina, á excedente en la primera re
gión.
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SUBSECRETARÍA

..
Excmo. Sr.: Según ha participado ae¡;te Ministerio el

Capitán general de Valencia, falleció el día 19 del mes actual
en Cartagena, el general de brigada de la Sección de i'eserva
del Estado Mayor General del Ejército, D. Carlos Díaz Moreno
é Izquierdo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
finei:l correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1899.

POL.A.VIEJ.A.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

REA.tES ORDENES

SECCIÓN 1)~ ESTADO UAYOIt y CAMPARA

DESTINOS

POL.A.VIEJA

-.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rel·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que Jos oficia
les del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares comprendidoo
en la siguiente relación, que comienza con D. Mauro Guzmán
Herrero y termina con D. Juan Sánchez González, pasen a la
situación y destino que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
20 de septiembre de 1899.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta, sextfl,
eéptima y octava regiones é islas Canarias, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector de la 1
Comisión liquidadora de lasSubinsp"cciones de Ultramar.

-
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POLAVIEJA
I

D. Cándido Martinez Ruiz, de este Ministerio, prestando sus
2ervicios, en comisión, en la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, al Consejo Supremo de Guerra y Mari~

na, cesando en la expresada comisión.
:) Andrés Garea Gago, de la Subinspección de la séptima re

gión, á la Capitanía general de Castilla la Vieja.
:) Juau.Sánchez González, ascendido, de la Capitanía gene

ral de Cataluña, á excedente en la.cull,rta región.
MadriEl 20 dé septie~br~de 189~,

POLAVIEJA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 del actual, promovida por el teniente
coronel ~e Estado May?r del Ejército, excedente en la pri
mera regrón, D. Juan González y Gelpi, en súplica de dos me~
ses de prórroga á la licencia por asuntos propios que le fué
conce8ida por real orden de 15 de junio último (D. O. nú
mero 131), para San Sebastián, Bia:t:ritz; París y Londres, el
Rey (q. D. g.), yen sunombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder ti lo solicitado, con arreglo á las ins
trucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid. 20 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general del Norte.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

PLUSES

Excmo. ~r.: En vista del telegrama de V. E. de 7 del
ll.ctual, manifestando haber marchado desde Córdoba á Iz
najar, para asistir á la ejecución de un reo, una sección del
regimiento Infantería de la Reina núm. 2 y otra del de Lan
ceros de Sagunto, 8.0 de Caballerfa, haciendo uso de la vía
férrea, y solicitando la aprobación de la marchay autoriza
ción para la reclamación de pluses, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el abono del plus que se solicita, así como el trans
porte por cuenta del Estado de las citadas fuerzas, con caro
go á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de AndalucIa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E. de 9 de
agosto último, manifestando haber dispuesto, á petición del
Gol;>ernador civil y Presidente de la Audiencia de Córdoba,
la marcha desde -dicha plaza á Pozoblanco, de Una coropa·

ñía del regimiento Infantería de la Reina núm. 2, y una sec
ción del regimiento de Caballería, Lanceros de Sagunto nú
mero 8, para presenciar la ejecución de un reo, é interesan
do se le autorice para reclamar el plus correspondiente y la
aprobación del transporte de dichas fuerzas por ferrocarril
y cuenta del Estado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder ela13o
no del plus que se solicita, así como la marcha por cuentá.
del mstado de las citadas fuerzas, desde Córdoba áPozoblan
co, con cargo á este 1\finisterio.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de
7 del actual, interesando la concesión de plus á dos compa
ñías del regimiento Infantería de Aragón núm. 21, que en
virtud de autorización concedidas en telegrama de 30 de
agosto último, marcharon á Sos y Erihuega, para auxiliar á

~ la justicia en la ejecución de dos reos, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien
conceder á las expresadas fuerzas el plus que se solicita, coD.
cargo á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos'correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1899.

l'OLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

.Señor Ordenador de pag.os de Guerra.

-+-
SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos de oficiales menores de ese real Cuerpo, remitida
por V. E. á este Ministerio en 11 del actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder el empleo superior inmediato al pri
mero y segundo tenientes de ejército, sargento segundo y
cabo, respectivamente, del Cuerpo, y guardia, comprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. Nícomedes Polo
Hervas y termina con D. Pedro García Herranz, los cuales
están declarados aptos para el ascenso y son los primeros en
condiciones de obtenerlo en sus respectivas clases, debiendo
disfrutar en el empleo que se les confiere, la efectividad que
á cada uno se asigna con arreglo á lo preceptuado en la
real orden circular de 4 de enero de 1895 (C. L. núm. 5).

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señol' Ordenador de pagos de Guerra.
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Retaci6n que se cita,
, .,

EFECTIVIDAD
.Empleos . NO:MJ3RES .Empleo que se le~ confiere

Día Mes Afi.o
--'-'-o

Primer teniente, sargento 2.°. D. Nicomedes Polo Horras ... _... _...• , .•• Capitán, sargento 1. 0 .... 14 agosto •. 18R9
Segundo teniente, cabo....••• ~ Marcelino Sánchez Pintado .•••••••••••• l.er teniente, sargento 2. ~ 14rdem ••• 1899
Guardia ••••••••••••••••••• » Pedro Garcia Herránz.••••••••••••••••• 2. 0 teniente, cabo.••••• ; 14 idem .... 1899

Madrid 20 de septiembre de 1899:
•..~

POLAVIEJA

BAJAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 4 del mes actual, promovida por el segun
do teniente de la escala de reserva retribuida de ese instituto
D. Francisco Grau Quiñones, en súplica de que se le conceda
la licencia absoluta, el Rey (q..D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición;
del interesado, disponiendo que cause baja, por fin del pre· 
sente mes, en la Comandancia de Málaga, adonde se en
cuentra afecto para la reclamación y percibo de haberes, ex
pidiéndosele su1icencia absolut.'t, sin goce de sueldo, confor
me determinan los arts. 34 y 37 de la ley constitutiva del
ejército de 29 de noviembre de 1878.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

tenido á bien acceder á la petición del interesado, dispo
niendo, al mismo tiempo, que quede afecto á la Comandan·
cia de la Guardia Civil-del-Norte,. para la rec}amación y per
cibo de sus haberes, con arreglo á la real ordl:ln de 14 de ju
lio último (D. O. núm. 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de la primera región, Ordenador (le
pagos de Guerra y Director general de la Guardia Civil.

SUPERNUMERARIOS

POLAVIEJA

Señor Director general de le Guardia Civil.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador
de pagos de Guerra.

PREMIOS DE CONSTANCIA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del actual, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido conceder á los músicos de ese real
Cuerpo Enrique Cantos Atraviesas y Vicente Roche Romeo, el
premio de constancia de 37'50 pesetas mensuales al primero,
y de 22'50 al segundo, del cual deberán disfrutar desde 1.o

de junio último, en que cumplieron el plazo reglamentario
para obtenerlo.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariria
y Ordenador de pagos de Guerra.

RESIDENCIA

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 4
del corriente cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el
capitán de la Guardia Civil, en situación de excedente en esa
región, D. Leopoldo Centeno Jiménez Peña, en súplica de tras
ladar SU residencia desde Pontevedra á Madrid, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el primer
teniente de la Guardia Civil D. Antonio Rivas :Linares, que
se halla.~n situación de supernumerario sin sueldo, solicitan
do se le conceda la vuelta al servicio activo, la Reina Regen
te d~lReino,en nombre de su A.ugustoHijo el Rey (q. D. g.),
:ha tenido á bien resolver que dicho oficial entre en turno

. para colocación cuando le corresponda, y que interin la ob.
tiene, continúe en la misma situación de supernumerario.
según lo dispuesto en el arto 4.o del real decreto de 2 de agos.
to de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para 131,1 conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de la Guardia CiviL

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el ~argeIlto

del regimiento Infanteda de Ceriñola núm. 42, Joaquín MIJ
hino Fernández, en instancia que V. E. cursó á este Ministe
rio en 20 de junio último, y resultando que el interesado
tiene. acreditada la gratificación de continuación en filas
desde 1.0 de octubre de 1897 en adelante., y que carece de de
recho á ella en los meses de junio á septiembre, ambos in
clusive, del indicado año, por haber disfrutado licencia aS11

regreso de Ultramar, 01 RfiY (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Heino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el abOllO de la expresada gratificación, desde 1.0 de
abril de 1896 á ¡fin de mayo de 1897, á razón de 15 pesetas en
cada uno de los doce primeros meses, y de 22'50 en los dos
últimos, y disponer que la Comisión liquidadora del primer
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batallón del regimiento Infanteria de Canarias núm. 42,mr
mul6 la. r.¡,>clamación en adicionales á los ejel'Cicios cerrados
de 1895·96 y 1896-97, las cuales, después de liquidadas, se
comprenderán. en los efectos del apartado C del arto 3.0 de
la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
d~:rnás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
dJ;id. 20 de s~ptiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Gs,piJ;¡í.u general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-
. dez. Hidalgo, en súplica de que se le reintegre el medio

pasaje que satisfizo desde Algeciras á Burgos, al ser destina
do desde Ceuta á ese región, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, hit tenido á bien acceder á
lo que solicita el interesado y disponer que el importe de
dicho pasaje sea reclamado en adicional al ejercicio de
1~98-99, la que, una vez liquidada, se incluirá en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte, en el concepto de
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legisla
tivo.

De real orden lo digo a V. E. p~ra su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 20 de septiembre de 1899.
POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el sargento del
nlgUiliento Infunteria de San Fernando núm. 11 José López
Conejero, en instancia que V. E. cursó a este Ministerio en
1.° de julio último, el Rey (q. D. g.), yen su nomb~ la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado el abono de la gratificación de continuación en filas,
devengada en el mes de junio de 1898, y disponer que por el
expresado cuerpo se formule la correspondiente reclamación
en adicional al ejercicio cerrado de 1897-98, la que, después
de.liquidada, será comprendida en los efectos del apartado
e del art. 3'<' de la vigente ley de presupuestos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Castilla la Kueva.

Señor OrdenadO]: de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En ~ista de 10 solicitado por el guardia ci
'Vil de primera clase de la Comandancia de Zamora Antonio
:Luis Sastre, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio
en 19 de junio último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el abono del premio de reenganche devengado en las
disueltas Comandancias de Puerto Príncipe, Habana y SAn
tiago de Cuba, desde e12 de octubre de 1895, que cumplió
seis años de servicio en filas, procedente del colegio de Guar
dias jóvenefl, como comprendido Bn la real orden de 18 de oc
tubre de 1889 (D. O. núm. 231). Es asimismo la voluntad de
S. M., que por la Comisión liquidadora de las Comandancias
de la Guardia Civil de Cuba, se formulen las correspondientes
reclamaciones, en adicionales á los ejercicios cerrados á que
afectan; las. (malea, después de liquidadas, se comprenderán
en los efectos del apartado C del arto 3.0 de la vigente ley de
presupuestos.

De real orden lo digo á V. K para. su conocimiento y
démás efectos. Dios guarde á V. E, 'muchos años. Madrid
20·de septiembre de 1899.

POLAV.IEJ:A

Señor DirectQr genel'al de la Guardia. Civil.

8.lJñor Qrdenador de pagos d¡¡ Guerra.

. TRANSPORTES

E:x;cmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
6lIj;e·Minia.terib <ron fecha 28 de agosto último, cursando ins~

~noi8; del teniente auditor (le segunda D. Bstaban Parnán· .'

Señor Capitán general del Narte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á este
Ministerio con fecha 21 de agosto último, referente al pasa
je de regreso á la Península de la esposa y un hijo del sar
gento de Administración Militar Francisco Venero Hurtado;
teniendo en cuenta que por real orden de 7 de mayo de 1897
(C. L. núm. 115), se concedieron á los individuos y clases de
tropa los mismos derechos que por la de 5 de septiembre de
1895 (C. L. núm. 292) habían 'adquirido los generales, jtS
y oficiales del ejército, y que existen los mismos fundam 
tos que dieron origen á la de 23 de diciembre de 1
(D. O. núm. 288), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la R&- )
na Regente del Reino, ha tenido á bien ltutorizar á V. ~t I
para que conced~ pasaje por cuenta del Estado á la familW .-,
del citado sargento; siendotambién la voluntad de S. M., que-
se hagan extensivos los 'beneficios de la última disposición.,
mencionada á los.individuos y clases de tropa, facilitaI;tlÍ!.o ';
les en su conseGuencia por una sola vez .pasaje de regreso á'·'
sus familias, cuando por serles perjudicial el clima de esas .
islas deseen regresar antes que el cabeza de las mismas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dc-más efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJ'A

Señor Capitán general de las islas Canarias.

S,:;ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 2 de agosto último, cursando ins
tancia dell5P.gundo teniente de ese Instituto, D. Juan Var.a
Terán, en súplica de reintegro del importe del pasaje de s'6.
esposa que satisfizo al trasladarse desde Burgos á Canarias,
adondefué destinado por real orden de 22 de diciembre de
1898, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado
y disponer que el importe de dicho pasaje sea realamado en
adicional al ejercicio cerrado de 1898-99, el que una vez li
quidado se incluirá eU' el primer proyecto de presupuesto
que se redacte en el concepto de Obligaciones de eje)'cicios ce
r)'ados que carecen de crédito legislati,,!o.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Direotor general de In Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos d¡¡ Guerra.
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio con fecha 21 de julio último, cursando una
instancia del segundo tenie~te D. José Caballero Viaña, con
del3tino en la Comisión liquidadora del primer batallón del
regimiento InJantería de Tarragona, en súplica de que se le
reintegre el importe del pasaje que satisfizo desde Jerez de
la Frontera á Vitoria, al incorporarse á su destino en la
mencionada Comisión liquidadora, y considerándole com·
prendido en las prescripciones de la cláusula cuarta de la
:real orden de 11 de febrero anterior (D. O. núm. 33), el Rey
(q. D'.g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo que solicita el recurrente, debien
do efectuarse la correspondiente reelamación en adicional
al ejercicio de 1~98-99, para que, previa su liquidación,
pueQ.a ser incluido su importe en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte como Obligaciones de ejercicios cerr.ados
que carecen de C1'édito legislativo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899. .

PaLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador d~ pagos de Guerra,

-.-
SECCIÓN DE J'C'STICIA y DERECHOS PASIVOS

INDULTOS

Ci1·cular. Excmo. Sr.: Aplicados á la mayoría de de·
ores, prófugos y mozos no alistados los beÍleficios de in
o que concedió el real decreto de 20 de enero último

(C. núm. il), Gaceta de Madrid de 23 del mismo mes, son
todav ecuentes las peticiones que se reciben en este Mi-
nisterio 'a la aplicación de la expresada gracia, peticiones
que legahn te no pueden ser concedidas, por haber trans
currido el pla que fijó el arto 5.° del mencionado real de·
creta. En su vi , y con el fin de facilitar que estos indivi·
duos legalicen 1. situación que les corresponda, el Rey
(q. J? g.), y en su nombre la Reina Regente del :Reino, de
conformidad con '10 expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 13 del corriente mes, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, ha tenido á bien prorrogar por dos
IQeses, á conta~ de la publicl1ción en la Gaceta de Madrid de
esta disposic.ión, para los q,ue se hallen"en España y posesio
nes del Norte de Africa, y por cuatro á los residentes en el
extranjero, los plazos para acogerse al referido indulto; en
el concepto de que, terminada esta prórroga, no se concederá
otra, persiguiéndose con la mayor actividad, tanto á los que
ahora no se acojan á ella, como á los que en lo sucesivo incu
rran (miguales responsabilidades y á quienes lOe aplicará con
rigor, sin 'excusa alguna, las vigentes disposiciones. '
, . De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento. Dios

guarde á V.' E. muchos años. Madrid 21 de septiembre
de 1899.

POLAVIEJA

Señqr......

. PAGAS DE 'rOOAS

Excmo. Hr.:. El Rey(q. D.,g.), y en su nombre la Rei.na
Bagente del Reino, conformandose con lo. expuesto por el
€on13ejo Supremo .de Guerra y Marin~.e:n. 29 de agosto' últi-

mo, se ha servido conceder á D. a María Antonia Navas Suero,
viuda del auxiliar de almacenes de segunda clase, de Arti
lleria, D. Vicente Calderón Leal, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 291'66 pe
setas, duplo de las 145'83 que de sueldo mensual disfrutaba
el causante á su fallecimiento, se abonarán á la interesada
por la intendencia militar de ,esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLA VIJi)JA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Presidente del Consejo.Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de GuelTa.

PENSlONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por' el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6 del actual, ha te
nido á bien disponer que la pensión de 1.000 pesetas anua
les que, por real orden de 13 de-julio de 1858, fué cOIice.dfda
á D.a Maria de los Dolores Yébenes y Jurado, en concepto de
viuda del coronel graduado, segundo comandante, retirado,
D. Francisco Armésto, y que en la actualidad se halÍa va
cante por haber fallecido dicha pensionista, sea transmitida
á su hija y del causante, D.a Amancia Armesto y Yébenes,
de estado viuda, á quien cOl'l'esponde según la legislación
vigente; debiendo serIe abonada mientras permanezca en di
cho estado, en la Pagaduría de la Junta ,de Clases Pasivas;
á partir del 23 de febrero último, siguiente dia al del óbito
de su marido, por el cual no disfruta pensión alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su éonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.v Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitá:h general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de aQuerdo con lo informado por ese Con·
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con Joaquina Aguado
Carmonay termina con Francisco Ignacio Tellería Amillategui,
por los conceptos que en la misma se indican, las pensiones
anuales que se les señalan, como comprendidos en las leyes
ó reglamentOl3 que se expresan. Dichas pensiones deberán
satisfacerse á los interesados por las Delegaciones de Hacien
da de las provincias que se mencionan en la susodicha rela
ción, desde las fechas que se consignan; en la inteligencia da
que los padres de los causantes disfrútaran del beneficio en
coparticipación y sin'necesidad denue'Va declaración en favor
del que sobreviva, y las 'Viudas. mientras conserven su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gum:de a V. E. muchos años. Madrid
drid 2U de septiembre de 1899.

Por.AVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta,
quinta, se:x:t~ y séptima regiones.



?OLAVIEJA

Señor Capitán general de Vaiencia..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

D. O. numo 208

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real de·
creto de 4 de abril del corriente (D. O. núm. 75), y de con·
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina en 31 de agosto próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 2.250 pese':'
tas que con arreglo á la ~ey de 25 de junio de 1864 fué seña· A

lada por real orden de 1.0 de junio de 1892, sobre las<mjas
de Cuba, á D.- .A.1:MliaCosíoB:eyoo y ,D.·' Valentina Ulrich y
del Valle, viuda de las segundas nupcias y huérfana de las
primeras, respectivamente, del teniente coronel de Infante·
ria D. Ignacio Ulrich Yáñez, se abone á las interesadas, des
de' 1.o de enero último, por partes iguales, en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Valencia, reducida alimpor.
te de 1.350 pesetas anuLles, que es la que les corresponde se
gún la citada ley é interin conserven su actual estano; cesan:.
do el mismo dia, previa liquidación, en el percibo de su re
ferido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.
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Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado Pon el real dQ~

creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo -Supremo de (:tue·
rray Marina en 25 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis·
poner que la pensión anual de 940 pesetas, que con arreglo
á la tarifa de Jndias y abonable por las cajas de Cuba, fué
señalada por real orden de ~.o de noviembre de 1883, á Doña
Juana Vivó y Fnentes, en concepto de viudá del capitán de
Infantería, retirado, D. Antonio Vela y Amat, se abone á la
interesada por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Barcelona, desde 1.0 de enero del año actual, en el expresado
importe de 940 pesetas anuales, interin permanezca en di
cho estado.

De real orden lo digo ti. V. E. para su con~cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real decre
to de 4 de abril del corriente año (D.' O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina en 26 de agosto último, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 1.780 pesetas, que con
arreglo á la tarifa de Indias fué señalada por real orden de
14 de junio de 1883, sobre las cajas de Filipinas, á D" Mar
cela Estarás y Ferro, en concepto de viuda del médico ma·
yor de Sanidad Militar D. Miguel Garcia de la Mata, se abo
ne á la interesada, desde 1.0 de enero del año actua:1, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, reducida al impor.
te'de 1.125 pesetas anuales, que es la que 'le corresponde
por el reglamento del Montepío Militar, é ínterin conserve
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su actual estado; cesando el mismo dia, previa liquidación,
en el percibo de su anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 5le septiembre de 1899.

" POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RETIROS

Excmo. b'r.: Vista la instancia que V. E. cursó á ellte"
Ministerio en 16 de junio próximo pasado, promovida por
el teniente coronel graduado, comandante de Infanteria, re·
-tirado, D. José de la Peña y Gutiérrez, en súplica de revisión
del expediente de retiro que le fué otorgado por las cajas de
las islas Filipinas, según real orden de 21 de febrero de 1882,
el Rey (q. D. g.), Yen IlU nombre la Reina Regente delRei
no, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 4 del mes actual y con sujeción á lo dis
puesto en el real decreto de 4 de abril del corriente año
(C. L. numo 67), ha tenido á bien conceder al interesado, en
via de revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirarse
diEfrutaba la clase de comandante, ó sean 360 pesetas men
suales, que le serán satisfechas por la Pagaduria de la Jun
ta de Clases Pasivas, á partir del 1.o de enero de18ño actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de septiembre de 1899.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr. Vista la instancia que V. E. cursó en 28 de
junio próximo pasado, promovida por el coronel graduado,
teniente coronel de Infanteria, retirado, D. Balbino Ordóñez
Andrés, en suplica de que se le consigne en la Pagaduria de
la Junta de Clases Pasivas el sueldo de retiro que le corres
ponde, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acnerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 29 de agosto ultimo, y con sujeción
á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril ultimo (C. L. nu
mero 67), ha tenido a bien conceder al interesado, en via de
revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirarse disfru
taba la clase de teniente coronel, Ó sean 405 pesetas mensua
les, que le serán satisfechas por la expresada Pagaduria, á
partir del 1.0 de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.·: Vista la instancia que V. E. cursó en 4" de
julio último, promovida por el teniente coronel de Infante
ría, retiradorU. Joaquín Horcasitas y Rizo, en súplica de que
se le consigne, por la Delegación de Hacienda de Barcelona,

el sueldo de retiro que le corresponda, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0
del mes actual, y con sujeción á lo dispuesto en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (C. L. núm. 67), ha te·
nido á bien conceder al interesado, en via de revisión, los 90
céntimos del sueldo que al retirarse disfrutaba la clase de
teniente coronel, ó sean 405 pesetas mensuales, que le serán
Ilatisfechas por la expresada Delegación de Hacienda, á par
tir de 1.0 de enero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 4 de
julio próximo pasado, promovida por el teniente coronel
graduado, coinandante de Infantería, retirado, D. Garlos Se
quera y González, en suplica de que le sea consignado en la
Delegación de Hacienda de Barcelona el sueldo de retiro que
le corresponda, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de agosto último, y
con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril
del corriente año, ha tenido á bien conceder al interasado,
en via de revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirar
se disfrutaba la clase de comandantes, ó Sean 360 pesetas
mensuales, que le serán satisfechas por la expresada Delega
ción de Hacienda, á partir del 1.0 de enero del año actual. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 1899.

. POLAVIEJA

Eeñor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 1.0
de julio próximo pasado, promovida por el teniente coronel
de Caballería, retirado, D. ManuelSelgas y Martínez; en súpli
ca de que se le consigne por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas el suéldo de retiro que le corresponde, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 1.0 del mes actual, y con sujeción á lo dis
puesto en el real decreto de 4 de abril último (C. L. numo 67),
ha tenido á bien conceder al interesado, en via de revisión,
los 90 céntimos del sueldo que al retirarse disfrutaba la clase
de teniente coronel,o sean 405 pesetas mensuales, que le serán
satisfechas por la expresada Pagaduria, á partir del 1. o de
enero del año actual.

De real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de eeptiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. en
28 de junio próximo pasado, promovida por el teniente co
ronel graduado, comandante de Infanteria, retirado, D. José
Gutiérrez Gómelll, en súplica de que se le traslade á la Penín
sula el sueldo de retiro que le fué concedido por las 'cajas de
la isla de Cuba, según real orden de l.0 de marzo de 1882,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 1.0 del mes actual, y con sujeción á lo
dispuesto en el real decreto de 4 de abril del corriente año
(C. L. núm. 67), ha tenido á bien resolver que se abone al in~
teresado el sueldo mensual de 720 pesetas por la caja del Mi·
nisterio de Ultramar, desde la fecha en que acredite, me·
diante el cese correspondiente, haber dejado de percibirlo' por
las cajas de la isla expresada, hasta fin de diciembre de 1898,
y concederle, en vía de revisión, los 90 céntimos del sueldo
que al retirarse disfrutaba la clase de comandante,ó sean
360 pesetas mensuales, que le corresponden por slis años de
servicios, y habrán de :::atisfacérsele, á partir dell.° de enero
del año actual, por la Delegación de Hacienda de Santander,
como el recurrente solidta. 1/

De real orden lo digo á V. .E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general del Norte

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó en
27 de junio próximo pasado, promovida por el comandante
de Infantería, retirado, D. Fermin Sánchell: Dotor, en :::úplica
de que se le consigne el sueldo de retiro que le corresponde,
por la Delegación de ~aciendade Barcelona, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
10 informado por el Consejo Snpremo de Guerra y Marina en
5 del mes actual, y con sujeción á 10 dispuesto en el real de
creto de 4 de abril del cOlTiente año (C. L. núm. 67), ha teni
do á bien conceder al interesado, en vía de revisión, los 90
céntimos del sueldo que al retirarse disfrutaba la clase de
comandante, ó sean 360 pesetas mensuales, que le serán sa
tisfechas por la expresada Delegación de Hacienda, á partir
de 1.0 de enero del año actual.

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 6 de
junio próximo pasado, promovida por el cómandante de In·
fantería, retirado, D. Desiderio León y Valdés, en súplica de
que le sea revisado el expediente de retiro que le fué otor
gado según real orden' de 12 de octubre de 1891 (D. O. nú
mero 223), consignándosele el que le corresponda" por la'De
legación de Hacienda de Valladolid, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por el Oonsejo Supre:¡no de Guerra y Marina en 29
de agosto último, y con sujeción á lo dispuesto en el real
decreto de 4 de abril del corriente año (C. L. núm. 67), ha

D. O. núm. 208

ténido á bien conceder al interesado,en 'Via de revisión, los 84
céntimos del sueldo de su empleo de comandante, ó sean
350 pesetas mensuales, que le serán satisfechas por la expre
sada Delegación de Hacienda, á partir del 1.0 de enero del
año actual.

De real orden lo digo á V. ;E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovid..'1. en 7 de junio
último, por el capitán de Infantería, retirado, D. Jósé Muñoz
y Sacanelles, residente en' esta corte, calle del Espiritu ~anto

núm. 26, en súplica de que se anule el real decreto de 4 de
abril último (C. L. núm. 67), ó se le vuelva al servicio activo
para sólo los efectos de concederle nuevamente el retiro con
los beneficios que hasta el presente le hubieran correspondi
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 7 del mes actual, se ha servido deses
timar la solicitud del recurrente. el cual no puede ser alta
nuevamente en activo por oponerse á ello la ley vigente de
retiros y la conl5titutiva del EjérCIto. Al propio tiempo S. M.
ha tenido á bien conceder al interesado, de acuerdo también
con el citado informe del Consejo Supremo, con sujeción á
lo dispuesto en el mencionado rea! decreto de 4 de abril úl
timo (C. L. núm. 67) yen via de revisión, los 40 céntimos
del sueldo d€ su empleo de capitán, ó sean 100 pesetas meno
suales, que le serán satisfechas por la Pagaduriade la Junta
de Clases Pasivas, á partir del 1. o de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yde
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excm~. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 1.0
de julio próximo pasado, promovid~ por el capitán de In·
fantería, retirado ,D. José Monfá y Domingo, en súplica de que

, se le consigne en la Delegación de Hacienda de Barcelona el
sueldo de retiro que le corresponda, el Rey (q. D'.. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31
de agosto último, y con sujeción á 10 dispuesto en el real de
creto de 4 de abril ~el corriente aJ;ío (C. L. núm. 67), ha te·
nido a bien conceder al interesado, en:via de revisión, los 90
céntimos del sueldo de su empleo de capitán, ó seari 225 pe·
setas mensuales, que le seran satisfechas por la expresada
Delegación de Hacienda, á partir de 1.° de enero del año
actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 20 de septiembre de 1899.
Por,AVIEJA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Pl'esidel'l.te delOonsejo Suprem.o de G:uerra y Marina,., .

1
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Excmo. Sr.: Vistilla ~nstancia'prolllovidapor el capitán
graduado, primer teniente de Inft~ntería, retirado, D. Manuel
Díaz Mejías, residente en Santa Clara (Isla de Cuba), en sú
plica de revisión del expediente de retiro que le fué otorgado
según real orden de 14 de julio de 1888 (D. O. núm. 157),
consignándosele el sueldo que le corresponde por la Pn::rarln
ría de la Junta de Clases Pasivas, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por ese alto Cuerpo en' 7: Ciel: riles actual, y con su
jeción á 10 dispuesto en el real decreto de 4 de abril último
(9, TJ·.llÚ~. 67), ha tenido á bien conceder al interesado, en
vía de revisión, los 60 céntimos del sueldo de su empleo de
primer tf'n¡ente, Ó se2li.112'pQ pesetas m6nsuales, qqe 16 se
J:án satisfechas por la expresada Pagaduría, á partir de 1.0
de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho$ aUos. Ma
drid 20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

dO:0 los 40 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 100 pe
. setas mensuales, que le corresponden por sus años de servicio,
, c('n arreglo á lo dispuesto en la ley vigente de retiros. Al
propio tiempo S. M., y de acuerdo con lo informado tam.
bi<.?n por dicho alto Cuerpo en 6 del mes actual, se ha ¡servi
do J.t'sestimar la instancia que V. E. cursó en 16 do junio
último, promovida por el mencionado capellán mayor, en
súplica de mejora del sueldo de retiro que provisionalmen
te lo fué asignado en la expresadareal orden de 27 de mayo
anterior y que definitivamente se le consigna en ésta, por ca
recer el recurrente de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Provicario general Castrense.

POLAVIEJA

smOOIóN DE INSTRUCOIÓN y REOLU'1'AUIENTO
lO

ACADEMIAS Y COLEGIOS

1J1xcmo. Sr.: El Rey(q. D. g.),y en su nombre In Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de agosto último,
ha tenido á biE:h confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
vi~ional de haber pasivo que se hizo al músico de segunda
clu se de InfantBria Juan Malarría Gurruchaga, al expedírsele
ell'etiro para Vitoria (Álava), eegún real orden de 30 de junio
próximo pasado (D. O. núm. 143); asignándole 30 pesetás.
mcnsualés, que por sus años de servicios le cOl'l'espon~, en
el con.cepto de que según sn partida de bautismo, el apellido
materno del interesado es el que queda dicho y no el de
Eumechag~, con que se le designa en dicha soberana disposi~

ciún.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

mús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

-.-
Señor Capitán general del Norte.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo
teniente de Infantería, alumno de la Academia de Adminis
tración Militar, D. José Gil de Arévalo, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, Se ha servido conce
derle la separación del referidó centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeflOres Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Administración Militar.

gxcmo. Sr.: En viflta de la illstancilt promovida por el
cabo del batallón Cazadores de Llerena, Alberto Valero Maes
tre, en solicitud de ser nombrado alnmn,o de la Acadomia

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capitán
de Ejército, primer teniente de la Guardia Civil, retirado,
D. .hnWnio Fernández de Pínedo, residente en Santa Clara (isla
de Cuba), en súplica de que se le conceda residir en dicha
isla, consignándole el sueldo de retiro que le corresponda
por la Pagaduría de la Junta dé Clases Pasivas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informa.do por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 24 de junio último y 7 del mes actual,
y con sujeción á lo dispuestoeri el r~al decréto de 4 de abril
último (C. L. núm. 67), ha tenido á, bien resolver que se
abone al interes..'l.do el haber mensual de 450 pesetas por la
caja del Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que acre
dite haber dejado de percibirlo por las cajas de b isla de
Cuba, hasta fin de diciembre de 1898, Y asignándole, en vía
de revisión, los 90 céntimos del sueldo de su empleo perso
nal de capitán, ó sean 225 pesetas mensuales, que deberán
satisfacérsele por la expresada Pagaduría, desue 1.0 de enero
del año actual. Al propio tiempo S. M. se ha servido conce
der al mencionado oficial la licencia que solicita para residir
en'la isla de Cuba, en la inteligencia de que deberá prestar
declaración ante la autoridad competente de no haber perdi
do la nacionalidad española, sujeUmdose á las disposiciones
que por el Ministerio de Hacienda se hayan dictado ó se dic·
ten en lo sucesivo para las clases pasivas residentes en el ex
tranjero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
de 20 septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de junio próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento de haber provisional que p.e hizo al capellán ,mayor
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército D. Luís Aguírre y Olano,
al concederle el retiro para Vitoria (Alavtt), 'según real orden
de 27 de mayo del corriente año (D. O. núm. 116), usignán-

POLAVIEJA

Señor Presidente .del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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preparatoria de sargentos de esta región, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
desestimar la referida instancia por carecer el interesado de
derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MHfll'id
20 de septiembre de 1899.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Inspector Ste la Comisión liquidadora de Cuerpos'di-
sueltos de Ultramar. .

j

l
I

POLAVIEJA

POLAVIEJA

IllPBENTA Y LITOGRAFÍA' DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Señor Comandante general de Melilla.

DESTINOS- CIVILES

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado aspirante de se
gunda de la Administración de Hacienda de la provincia de
Barcelona, con el sueldo de 1.000 peseta.s anuales, el sargento
del regimiento Caballeria Reserva de Andújar núm. 8, Aúto
nio Rabadán Fernández, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el ex
presado sargento cause baja en dicho regimiento por fin del
mes actual y alta en el de Reserva que corresponda, con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 21 de mayo de 1886
(C. L. núm. 231),

De la de S. M. lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de septiembre de 1899.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento
del batallón de. Artilleria de esa. plaza;, Prudencio Santacana
Sáinz, en instancia que cursó V. E. á este Ministerio con
su escrito de 7 del actual, el Rey (g. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido tí. bien conceder al in
teresado la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco, como comprendido en la regla primera del arto 6.°
de la real orden circular de 25 de septiembre de 1896
(C. L. núm. 260).

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

-.-

CREDITOS DE ULTRAMAR

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 6 del actual,
referente al pago de abonarés por diferentes conceptos, expe
didos á favor de individuos repatriados de Ultramar, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 10 de abril último (D. O. núm. 78), sólo sean
aatisfechos los abonarés expedidos por alcances finales y de
finitivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES
CONTABILIDAD

Ecxmo. Sr.: En vista del escrito de Vo E. de '29 del pa~

aado agosto, en que consulta la forma en que ha de ser re
integrado el regimiento Infanteria de Zamora de los socorros
facilitados á transeuntes pertenecientes á cuerpos del ejército
de Cuba, y teniendo en cuenta que las Comisiones liquida
doras de aquéllos no cuentan con fondos de ninguna clase
para satisfacer cargos, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el im
porte de los mencionados socorros sea satisfecho con los car-

Señor Capitán general de Andalucia.garemes tÍ quese refiere el arto 12 de la real orden de 8 de
mal'ZO próximo pasado (D. 00 núm. 54), quedando estos do- .Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
eumentos en la caja del regimiento de Zamora, hasta qne . pagos de Guerra.
oportunamente se disponga la forma en que han de ser sa
jisfechos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de septiembre de 1899.
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SECCIÓN DE ANUNCIOrS
OBRAS EN VnTA EllA ADlllfSTRACION DEl e DIARIO OFICIAL- Ye ~lECCION lEGISLATIVA·

., 0'l170s pedidos han de dirigirse al Adml:aJatrldor.

:J:...LII1GJoXI!JL.A.c:2Xc>""
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2'50 pesetas. .
De los afios 1876,1879, 1880, 1881, 1.0 Y 2.° del 1885, 1886,1887,1888, 1889, 1890, 1891, 1892,:1893, 1896J

1897 Y1898, á 5 pesetas cada uno. .
Los sefiores jefes, oficiales ó individuos .de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.
Diario OjiciaZ.ó pliego dei.Legislación que se compre suelto, siendoldel día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 id.

rlas' sñbScripCion~partictiJ.ares podráh hacerse en la forma iligldentb:'" .
1.. A la 00'kcci6n LegfslatWa,. al precio d~ 2 pese~ trimestre, y su .alia será precisamente en primero de afta.
2.& Al Diario OficiaZ, al ídem de 4 íd. íd., y:su aUa podrá ser en.primero de cualquier trimestre.
S... Al JJiatrio OficiaZ y Ookccif1Jl LegtilatÍfla, al ídem de 6 ídó íd., y su alta al Diario Oftctal en cualquIer tri-

mestre y á la OoZeccSlm Zegi8latSfHJ en primero de 811a. ... .. .
Todas las mbí;cnpcionea'darán cóIDÍenzo en principio de trimestre naturiU, ses cualquierá la fecha de su altá,

dentro de este período.
Con la Legfslacifm corriente se distribuirá la correspondiente á otro 8110 de la atrasada.
Los pagos han de veri1ica'rse por adelántooo: . \
Los pedidoa y giro!, al Adiniirlstrador del ·Diarió OficiaZ y CJoZecci6ta 'LeiJislaUtia~

E:SCALAFO'N
DEL

ESTA])~O MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración yen el almacén de papel y objetos de escri·
torio de D. Enrique García, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales. '

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefiores Coroneles, con
separación Por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefia histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto como
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobreilas materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los señores Generales. '

Precio: 3 pesetas._.

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO
"

Instrucciones doctrinales' y' prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para
la mejor aplicación de los reglamentos, '. . --

POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra. premia.d.a oon la. Cruz d.e 2.11 olase d.el :M:érito :Militar '1 d.eolarad.os sus preoeptos d.e verd.a.d.era utilid.a.d pa.ra.

la. buena. maroha e.d.ministrativa de las unida.d.e~ del Ejéroito, por real ord.en d.e Sd.e junio de lS99 (D. O. núm. 126).
PRECIO 3 PESETAS

ruede adq'llil.'irse directamente del autor) gil:ando á Sll nombre, en letra do fácil cob;ro, lit la Zona deVillafranca :DÚ,'!». 4:6..
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1bl1..1IL1IftW"e efle B.-iatdeclwlell" _tt..e_....eJ._ tIe IwplI'....,·Mta•••.,...,....w4MIM......·I_ • __p••.., Ilep.'.""
.el JijércU., á precl.. e••n••c••.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

PLANO DE ~fADRID YSUS ALREDEDORES
En esoala de 1 pO'!' lOO:OOO.-Prooio: UNA peseta ejemplar.

NUEVO MAP A DE FERROCARRILES
lln .GSQaJa .Ce Jo {)Ol' 1.000000 '1 en 4; hojas.-beoio: 4: ~tu ~~.

k'· .,,'e'"

ANUARIO MILITAR DE ESPANA
PARA 1.899

Van un APÉNOIe E qne contiene todas 1M variaciones ocurridas lmsta 20 de mmo último.-Encnsdernada
m iela.-Bn precio en Madrid: 6 peseta8.-Los pedidos qne se sirvan á provincias tendrán un recargo de 50 cén
timos por gastos de franqneo.

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO
DEL

FUSIL MAUSER ESPANaL
SEGúN EL NUEVO !E.EGLA.1ttE1rl'O, TÁCTICO DE INFANTERíA

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado oon gran número de láminas), es de un& peseta
en Madrid. Los pedidos para fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan.

MANUAL REGLAMENTARIO PAR! LAS CLASES DE TROPA
OBRA~DECLARADA DEITEXTO POR~REAL ORDEN DE 23 DE JUNIO DE. 1893. PARA LASlACADEMIAS REGIMENTAL-ES

DEL ARMA DE INFAIHERIA

WOMOS I y II

Tercera edici6n dell.er tomo, reformada con arreglo á~los nuevos reglamentos táctico y de
tiro, y á todas las disposiciones últimamente dictadas.

Segunda edición del 2.° tomo, que continúa subsistente hasta que se publique la tercera de
conformidad con el nuevo reglamento de campaña y otras disposiciones orgánicas.

Se expende, encartonado, al precio de S pesetas el 1.er tomo; y al de 4; peseta.s el 2.° .
Se remiten certificados á provincias, enviando 60 céntimos más.

----'--,----------------------------
ORDENANZAS DEL EJÉRCITO

ARMONIZADAS CON LA LEGISLA'CrÓN VIGENTE
3.a EDICiÓN, CORHEGIDA y AUMENTADA

CO:MP:e.ENDE: Obligaciones de todas la.tl cla.ses, Ordenes genera,les pata o:ac!a.les, Honores '1 trat'amier..tos m!Utares
Servioio de gua.rnición '1 Servicio interior de los Cuerpos de infa.nteria. '1 de. oaballeria..

La obm tiene forma adecuada. para eervir de texto ó de COnl!ll1.lta en todas la.s Ace.demif1~ :milite.l'0!, y ele también
de.gran utilidad para el ingreso en los Oole.5'ios de la Ijuardia Civil y de Oarabineros.

Su precio en Madrid, enoartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más se remite certificada á
provincias.


